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Tema 2. Ventajas e inconvenientes de los distintos siste-
mas de riego.

Tema 3. Normas correctas para la plantación y podas de 
árboles (ornamentales y frutales).

Tema 4. Plantación de césped, su cultivo y manteni-
miento.

Tema 5. Equipos de protección personal.

ANEXO VI

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA CUBRIR 16 PLAZAS DE PEÓN 
ESPECIALISTA VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL FIJO, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DE 2007

Convocatoria: Boletín Oficial del Estado núm. ..... de ........ de 2008.

I. Datos personales: 

Primer apellido: Segundo apellido:

Nombre: D.N.I. número:

Fecha nacimineto: Lugar:

Domicilio actual: Localidad:

Provincia: Teléfono:

 II. Titulación obtenida y centro de expedición:
III. Forma de acceso: Promoción Interna.
IV. Plaza a la que aspira:

 Peón especialista de infraestructuras y equipamientos.
 Peón especialista de limpieza viaria.
 Peón especialista de recogida de RR.SS.UU.
 Peón especialista de jardinería.

V. Observaciones:
El abajo firmante solicita ser admitido en la convocatoria, 

cuyo procedimiento de selección será el concurso- oposición, 
para proveer por el sistema de promoción interna 16 plazas 
de peones especiales a la que se refiere la presente instancia 
y declara que son ciertos los datos consignados en ella y que 
reúne las condiciones exigidas para su ingreso como personal 
bajo el régimen laboral en la Administración Local, cumpliendo 
los requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria.

En Camas, a         de                            de 2008.
   (firma)

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CAMAS (SEVILLA)

Camas, 23 de abril de 2008.- El Alcalde, Juan Ignacio 
Pazos Aparicio. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Roquetas de Mar, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

E D I C T O

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ro-
quetas de Mar, en Sesión Ordinaria celebrada los días 7 y 21 
de abril de 2008, ha resuelto aprobar las Bases relativas a 

proveer en propiedad veintitrés plazas de la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Auxiliar, Clase Auxiliar Admi-
nistrativo, Grupo de Clasificación C, Subgrupo C2, mediante 
el sistema  de concurso oposición en el marco del proceso 
de consolidación del empleo temporal de esta Entidad Local, 
siendo del siguiente tenor literal.

BASES Y CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE 
EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DEL 
EMPLEO TEMPORAL, EN EL ÁMBITO DE ESTA ENTIDAD 

LOCAL, PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, 
DE VEINTITRÉS PLAZAS DE LA SUBESCALA AUXILIAR 

DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO 

DE ROQUETAS DE MAR

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición Libre en el marco del proceso de conso-
lidación del empleo temporal, en el ámbito de esta Entidad 
Local, para la provisión, en propiedad de veintitrés plazas de 
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Clase 
Auxiliar Administrativo, de la plantilla de funcionarios de ca-
rrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dotadas con las 
retribuciones básicas correspondientes al Grupo C, Subgrupo 
C2 (Antiguo Grupo D) y con las retribuciones complementarias 
que figuran en el Pacto de las condiciones de Trabajo del per-
sonal funcionario municipal. Las funciones de los puestos de 
Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento se contienen en 
el Anexo núm. 1.

Del total de las plazas se reservarán una de ellas para 
ser cubierta por personas con minusvalía con grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% de acuerdo con la Disposición 
Adicional Decimonovena de la Ley 30/1984 de 2 de agosto 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el su-
puesto de no ser cubiertas, se acumularán a las restantes pla-
zas convocadas.

2. Condiciones generales de capacidad que habran de re-
unir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de 
un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la Ley.

b) Tener cumplidos dieciséis años.
c) Estar en posesión de, o en condiciones de obtener, el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado, For-
mación Profesional de Grado Medio o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlos en la fecha de finalización del plazo de 
admisión de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 
que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso- Oposición 
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condicio-
nes generales exigidas en la base segunda, adjuntando foto-
copia de los documentos que acrediten que, efectivamente, 
cumplen estas condiciones, exceptuando las recogidas en los 
puntos d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder del Ayuntamiento de Roquetas de 
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Mar, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde que el documento fue presentado e indiquen órgano y 
fecha en que se presentó. Asimismo deberá hacer constar si 
participan por el turno de minusválidos.

Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 15 euros, 
adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello municipal, 
que deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar 
en el Concurso-Oposición libre.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Los funcionarios interinos del subgrupo C2, personal 
laboral temporal con la categoría profesional de Auxiliar de 
Servicios, Grupo de Clasificación IV, y categorías análogas que 
perciban retribuciones con cargo al Capítulo I del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, deberán presentar cer-
tificación expedida por la Secretaría General del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar relativa a la antigüedad así como de los 
cursos realizados y que consta en el Registro de Personal.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas 
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente 
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las prue-
bas selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite 
su condición de minusválido, como la que acredite su aptitud 
para el desempeño de las funciones de Auxiliar Administra-
tivo/a de Administración General. A tal efecto, los tribunales 
podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos de la Administración Laboral sanitaria o de 
servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el Re-

gistro General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, o por 
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en 
sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación 
de solicitudes en Administración distinta al Ayuntamiento, el 
particular deberá comunicar mediante fax o telegrama la pre-
sentación de la instancia o documento, que deberá ser reci-
bido en este Ayuntamiento en el plazo máximo de diez días 
naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo de 
presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos 
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará 
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en los 
términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se concede a los aspirantes excluidos y determinando 
lugar y fecha de comienzo del ejercicio.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El proceso selectivo constará de dos fases. Una fase de 

oposición y otra fase de concurso. La fase de concurso sólo 
se valorará a los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

La calificación final del proceso vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición 
y en la de concurso. 

Fase de oposición: Contestación a un cuestionario con ca-
rácter obligatorio y eliminatorio de 100 preguntas determina-
das por el Tribunal sobre el conjunto del Temario en un tiempo 
máximo de una hora. Para cada pregunta se propondrán 
cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará 
en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren 
las cuatro letras en blanco o con más de una opción de res-
puesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación 
errónea se penalizará. Cada dos preguntas con contestación 
errónea se detraerá del valor asignado a la contestación de 
una pregunta correcta.

Se calificará con un máximo de 100 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 50 puntos para superar el ejerci-
cio en función del baremo que establezca el Tribunal. 

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, 
en la sede del Tribunal y en aquellos otros lugares que estime 
oportunos, la relación de aspirantes aprobados con indicación 
de la puntuación final obtenida en esta fase. 

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de veinte días naturales, a partir del 
día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados, 
para aportar la documentación acreditativa de los méritos ale-
gados. 

Fase de concurso. En esta fase, que sólo se aplicará a 
quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, 
hasta un máximo de 45 puntos, los siguientes méritos refe-
ridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

A) Los servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar con vínculo de carácter temporal o inte-
rino como Auxiliar Administrativo, Auxiliar de Servicios o con 
categoría profesional análoga, de acuerdo con la siguiente pro-
gresión: 

1 año: 11,50 puntos. 
2 años: 17,25 puntos. 
3 años: 23 puntos. 
4 años: 28,75 puntos. 
5 años: 34,50 puntos. 
6 años o más: 40 puntos. 

La valoración de los servicios prestados como mérito en 
la fase de concurso únicamente se realizará si el aspirante 
tiene la condición de funcionario interino del Subgrupo C2 o 
Personal Laboral Temporal del Grupo de Clasificación IV con 
la categoría profesional de Auxiliar de Servicios, o en categoría 
análoga o similar percibiendo retribuciones con cargo al Capí-
tulo I del Presupuesto municipal del Ayuntamiento de Roque-
tas de Mar.

Los servicios prestados se valorarán teniendo en cuenta 
los años completos, con arreglo a las siguientes circunstan-
cias:

Para el tiempo prestado como personal funcionario inte-
rino: los servicios prestados con este carácter. 

Para el tiempo prestado como personal laboral temporal: 
los servicios prestados con este carácter, con excepción de 
los períodos de excedencia forzosa y suspensión de contrato, 
excepto por incapacidad temporal y maternidad. 
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B) Se valorarán todos los cursos de formación y perfeccio-
namiento impartidos por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
y demás Administraciones Públicas, así como los impartidos 
por Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación conti-
nua de las Administraciones Públicas directamente relaciona-
dos con las funciones de la categoría convocada, se valorarán 
a razón de:

- Hasta 20 horas: 0,5 puntos.
- De 21 a 50 horas: 1 punto. 
- Más de 51 horas: 2 puntos.

La valoración de los cursos de formación y perfecciona-
miento se tendrán en cuenta como mérito en la fase de con-
curso si el aspirante tiene la condición de funcionario interino 
del Subgrupo C2 o Personal Laboral Temporal del Grupo de 
Clasificación IV con la categoría profesional de Auxiliar de 
Servicios, o en categoría análoga o similar percibiendo retribu-
ciones con cargo al Capítulo I del Presupuesto municipal del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, pudiéndose alcanzar en 
este apartado un máximo de 5 puntos.

La lista provisional que contenga la valoración de los mé-
ritos de la fase de concurso se hará pública una vez finalizada 
la fase de oposición.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta relación provisional, para alegar las rectificaciones que 
estimen oportunas respecto a la puntuación otorgada en los 
méritos de la fase de concurso. 

El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y de concurso. En caso de empate, el orden se 
establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

La mayor puntuación en la fase de oposición. 
La mayor puntuación en la fase de concurso. 
La mayor puntuación alcanzada en el mérito antigüedad. 

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para superar el ejercicio de la fase de 
oposición. 

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción 

de la celebración del ejercicio se publicará en el anuncio junto 
con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 1 junio de 2006, 
en la Casa Consistorial, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden 
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «V» del 
primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:
Presidente.
- Un Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Roque-

tas de Mar.

Vocales.
- Un Funcionario de carrera del Ayuntamiento de Roque-

tas de Mar.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía.
- Un/a representante de la Junta de Personal.
- El Secretario de la Corporación o funcionario/a de la 

misma que lo sustituya, que actuará como Secretario/a, que 
actuará con voz pero sin voto.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran 
circunstancias de las determinadas en el mencionado pre-
cepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección, los cuales no podrán simultanearse con la condi-
ción de miembro del Tribunal.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 
18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas respectivas un número 
superior de aspirantes al de las plazas convocadas. 

No obstante, el Tribunal, además de hacer pública la pro-
puesta de aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una 
única relación, por orden de preferencia según puntuaciones 
totales, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado, se 
consideran capacitados para la prestación de servicios con ca-
rácter temporal en puesto análogo, y que constituya una bolsa 
de trabajo para este Ayuntamiento. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 61.8, 
primer párrafo, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
igualmente, sí algún aspirante aprobado propuesto para su 
nombramiento y tras la toma de posesión pasase a alguna 
situación distinta del servicio activo, el aspirante que ocupe el 
siguiente en la lista de aspirantes y que haya superado la Fase 
de Oposición por orden de prelación podrá ser nombrado para 
ocupar la plaza que ha quedado vacante.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el procedi-
miento selectivo, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ro-
quetas de Mar, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la fecha de finalización del plazo de diez días du-
rante los cuales se expondrá el anuncio con la propuesta del 
tribunal en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el proceso selectivo objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera catego-
ría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del proceso selectivo.

8. Presentación de documentación.
Los/as aspirantes aprobados deberán presentar en la 

Sección de Recursos Humanos, Casa Consistorial de Roque-
tas de Mar sito en Plaza de la Constitución núm. 1, en el plazo 
de 20 días naturales contados desde que se haga pública la 
propuesta del Tribunal, la siguiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad 
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la 
plaza/puesto.
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Si se hubiera alegado la condición de minusválido para 
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las 
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido, así como acreditación de po-
seer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de 
las tareas habituales de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de 
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en 
especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que se dic-
ten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en este Ayuntamiento y solicitud, en su caso, de compati-
bilidad para el ejercicio de actividades privadas que se desa-
rrollen al margen del Ayuntamiento.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del 
mismo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su instancia.

 9. Nombramiento y asignación inicial de puestos de tra-
bajo y toma de posesión.

Concluido el proceso selectivo y aportada la documenta-
ción anterior por los Aspirantes propuestos, serán nombrados 
funcionarios de carrera por el Sr. Alcalde-Presidente, publicán-
dose los nombramientos en el Diario Oficial correspondiente.

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios 
de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones 
de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto 
en las relaciones de puestos de trabajo. Estos destinos ten-
drán carácter definitivo tendrán carácter definitivo.

La toma de posesión tendrá lugar en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la notificación de su nombra-
miento.

10. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá, la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978 I. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Los de-
rechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 II. La Corona. 
Los Poderes del Estado.

Tema 3. La Comunidad Autonóma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones 
generales. Competencias y organización de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Tema 4. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales. La 
autonomía local y el control de legalidad.

Tema 5. El Municipio. Organización municipal y compe-
tencias.

Tema 6. La Provincia. Organización provincial y compe-
tencias.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Re-
glamento y otras disposiciones generales

Tema 8. Formas de acción administrativa de las Entida-
des Locales. Tipología y régimen actual.

Tema 9. La Ley de las Haciendas Locales. Principios ins-
piradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. Precios públicos.

Tema 10. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración. Aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fis-
calización.

Tema 11. Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Obli-
gaciones de las empresas y de los trabajadores; responsabili-
dades y sanciones.

BLOQUE II

Tema 1. Procedimiento Administrativo I. Especialidades 
del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada 
y Salida de documentos

Tema 2. Procedimiento Administrativo II. Los Recursos 
Administrativos: concepto y clases. La revisión de oficio de los 
actos administrativos.

Tema 3. Los actos administrativos. Concepto y clases. 
Motivación. Eficacia y validez de los actos. Notificación.

Tema 4. Los Órganos Colegiados Locales. Convocatoria 
y orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 5. Los documentos administrativos. Concepto. 
Tipos de documentos administrativos. La administración al
servicio del ciudadano. Los derechos del ciudadano ante la Ad-
ministración Pública.

Tema 6. Los archivos. Concepto. Características y funcio-
nes. Ideas generales sobre el sistema  archivístico español. 
Criterios de ordenación de los archivos vivos o de gestión.
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Tema 7. Personal al servicio de las Entidades Locales I. 
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones ad-
ministrativas. El personal laboral: Tipología y selección.

Tema 8. Personal al servicio de las Entidades Locales II. 
Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Provi-
sión de puestos de trabajo. 

Tema 9. Personal al servicio de las Entidades Locales III. 
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Respon-
sabilidad y régimen disciplinario.

Tema 10. El Ayuntamiento de Roquetas de Mar. Su orga-
nización. Reglamentos y Ordenanzas municipales. 

Tema 11. El proceso de informatización de oficinas. Siste-
mas físicos. Ofimática: procesadores de texto, bases de datos, 
hojas de cálculo, paquetes informáticos integrados y correo 
electrónico

Tema 12. El Estatuto Básico del Empleado Público.

ANEXO I

AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Misión: 
Realizar distintos tipos de trámites burocráticos y atender 

al público, de acuerdo a la legislación vigente y las órdenes del 
superior jerárquico, para agilizar y facilitar a los ciudadanos, 
instituciones y dependencias del Ayuntamiento, el acceso a los 
recursos disponibles y a la información. 

Funciones genéricas.
Realizar actividades administrativas, con arreglo a instruc-

ciones recibidas o normas existentes con alternativas, más o 
menos estandarizadas, como formalizar y cumplimentar todo 
tipo de documentos, procedimientos o impresos sobre mode-
los existentes.

Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos 
de la dependencia.

Realizar el tratamiento de la información en general: orde-
nador, mecanografía, etc.

Colaborar en la información y seguimiento del trámite ad-
ministrativo del expediente incorporando los documentos que 
van llegando a la Unidad.

Informar y atender al público sobre temas de la depen-
dencia, marcha de los expedientes, de acuerdo con las ins-
trucciones de su superior.

Realizar tareas específicas en coordinación con otros co-
laboradores de la misma o distinta dependencia.

Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo.

Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formula-
ción de índices, control y distribución de material.

Realizar actividades de apoyo a puestos superiores 
(agenda, atención a visitas, etc.).

Realizar operaciones con efectivo, en el marco de las dis-
posiciones establecidas

Utilizar todos los medios de comunicación que la Corpo-
ración implante para la mejor prestación del servicio.

Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver as-
pectos de su competencia.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior 
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos indicados.

Roquetas de Mar, 25 de abril de 2008.- El Alcalde-Presi-
dente, Gabriel Amat Ayllón. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Valdepeñas de Jaén, de bases para la selección de 
Administrativo.

BASES DE LA OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD UNA PLAZA VACANTE DE ADMINISTRATIVO DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN (JAÉN)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de una plaza de la Escala de 
Administración General, Subescala Administrativa, vacante en 
la plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento e incluida 
en la oferta de empleo público de 2007.

La plaza se encuentra dotada con el sueldo correspon-
diente al grupo C1 (antiguo grupo C), dos pagas extraordina-
rias, trienios, nivel de complemento de destino 21, y demás 
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente y relación de puestos de trabajo y plantilla de este 
Ayuntamiento.

El titular de la plaza quedará sujeto al régimen general de 
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de «Incompatibilidades de funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas», así como a la incompatibili-
dad absoluta con cualquier otra actividad pública o privada.

La convocatoria se publicará íntegramente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Jaén y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la convocato-
ria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Nacionalidad.
1.1. Tener la nacionalidad española.
1.2. También podrán participar, como personal funcionario, 

en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos, con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en la salvaguardia de los intereses generales del Es-
tado y de las Administraciones Públicas:

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar 
los descendientes menores de veintiún años o mayores de di-
cha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. Los aspirantes no residentes en 
España incluidos en el apartado a), así como los extranjeros in-
cluidos en los apartados b) y c), deberán acompañar a su soli-
citud, documento que acredite las condiciones que se alegan.

2. Capacidad.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas.
Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en la 

solicitud y deberán acompañar un informe al respecto del 
Organismo Administrativo competente. Igualmente, deberán 
solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea ne-
cesaria.


